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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 8 SEP 2023 . 	  
La Subprocu -aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2022-6378-SPA-
4778 y PACT-2023-3913-SPA-2816 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDEN—ES 

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: (...) 1.- 	la afectación de tres individuos 

arbóreos a los cuales les colocaron cemento a la raíz (...) los arboles necesitan ese espacio para sus raíces y se van 

a morir con tanto cemento (...) son árboles que están sanos (...) ahora con esto se pueden secar o morir (...) 2.- (...) 

La afectación a tres individuos arbóreos, los cuales fueron pintados de pintura vinílica, en sus troncos y cubrieron de cemento 

el espacio donde recibían agua los individuos arbóreos, cabe señalar que contaban con buen estado fitosanitario (...) 
[ubicación del DS hechos: calle Moras, número 634, colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez; como referencia frente a 

una escuela púdica] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley C rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 le su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

las presentes Denuncias. 

ANÁLISIS DE .A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo cc n los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 

vigente al mo rento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

es una autoridad ambiental y es competente para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan 

respecto a la presunta afectación de arbolado localizado en calle Moras, número 634, colonia Del Valle Sur, 

Alcaldía Benit) Juárez. 
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Al respecto, el artículo119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal vigente al momento 

en que se presentó la denuncia, prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo 

la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta 

vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho ordenamiento 

establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante video 

publicado en las redes sociales, se constató que un grupo de personas denominados los "Súper Cívicos", 

retiraron de los tres individuos arbóreos de la especie Ficus benjamina conocidos como Ficus localizados frente 

al inmueble ubicado en calle Moras, número 634, colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, el concreto que 

tenían en sus cajetes. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario 

de las disposiciones jurídicas en materia de arbolado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a la afectación de tres árboles localizados frente al inmueble ubicado en calle Moras, número 

634, colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, esta Entidad constató mediante video publicado en las 

redes sociales que, se llevó a cabo la liberación de los cajetes motivos de denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

PRIMERO.-

VII de la Ley 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 111 

SEGUNDO.- emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- otifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo provey y firma la Mtra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de l Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 

en los artícul as 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley 

Orgánica de a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

fracción XXII e su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Ma iana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

E-mail: ccp_OF_P CU RADORA@paot.org.mx  
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